
 

REGLAMENTO 
 

VII Galardones del Deporte Local 
Corella 2017 

 
                             Organiza:                                      Patrocina: 

 

             
 

 
Artículo 1. Objetivo de los Galardones del Deporte Local 
 
Los Galardones del Deporte Local Corella 2017 pretenden reconocer anualmente a las 
personas y a las entidades corellanas que hayan destacado por sus logros en aspectos 
como su nivel de rendimiento deportivo, su labor de promoción deportiva, su excelencia 
deportivo/académica, u otros que por su relevancia sean dignos de distinción.  
 
Artículo 2. Candidatos a los Galardones del Deporte Local  
 
Se consideran candidatos a los Galardones del Deporte Local Corella 2017 a las 
entidades con domicilio social en Corella y a las personas empadronadas en la localidad. 
Excepcionalmente, la Comisión de Selección podrá valorar candidaturas que no 
radiquen físicamente en Corella pero que hayan destacado por sus logros deportivos en 
rendimiento, promoción, u otros.  
 
Articulo 3. Tipología de premios por gentileza de J. Martínez Segura.   
 
Los premios que se entregarán en los Galardones del Deporte Local Corella 2017 por 
gentileza de J.Martínez Segura,  son los siguientes:  
 

• Equipos o personas ganadoras de Ligas Locales Populares temporada 2016-
2017.  Se darán tantos premios como Ligas existentes.  

• Mejor deportista individual  local temporada 2016-2017. Se dará un único 
premio al que optan simultáneamente personas de distinto sexo.   

• Mejor equipo deportivo local temporada 2016-2017. Se dará un único premio 
al que optan simultáneamente equipos de distinto sexo.  

• Entidad deportiva más destacada en su labor de promoción deportiva en 
Corella. Se dará un único premio entre las entidades que promocionen el deporte 
en Corella, tengan o no físicamente su sede en Corella.  

• Mejores Estudiantes Deportivos de Corella 2017.  Se darán tantos premios 
como galardonados haya en cada una de las etapas educativas convocadas.  

• Reconocimientos especiales a personas o entidades por aspectos como su 
trayectoria deportiva, su implicación en el deporte de forma altruista, sus gestos 
o actuaciones en aras de un deporte con valores educativos deseables, etcétera. 
Estos reconocimientos se podrán conceder siempre que la Comisión de 
Selección lo estime conveniente.  

 



Cualquiera de los premios anteriores podría quedar desierto si la Comisión de Selección 
lo estima conveniente.  
 
Artículo 4. Presentación de candidaturas 
 
4.1. Para la categoría: Equipos o personas ganadoras de Ligas Locales Populares 
temporada 2016-2017 
 
Se concederán de oficio por parte de la Comisión de Selección sin necesidad de que se 
presenten candidaturas por ninguno de ellos.  
 
4.2. Para la categoría: Mejores Estudiantes Deportivos 
 
Siguen el procedimiento previsto en su propio Reglamento, disponible en: 
http://www.corella.es/EstudiantesDeportivos ó en http://www.corella.es.  
 
4.3. Para el resto de categorías 
 
Cualquier persona empadronada en Corella, en nombre propio o en representación de 
una persona o entidad, puede presentar formalmente una o varias candidaturas a los 
Galardones del Deporte Local Corella 2017.  
 
La fecha límite e improrrogable para la admisión de solicitudes será el 1 de julio del 
año 2017 (inclusive) enviando las mismas a la dirección de correo electrónico 
(deportes@corella.infolocal.org) o presentándolas formalmente mediante una instancia 
en las propias Oficinas Municipales (hasta las 13:30h). En cualquier caso, la persona 
que hace la propuesta deberá de constar su nombre, apellidos, y DNI así como el 
nombre, apellidos, y méritos de la persona/s o entidad/es que propone.  
 
Durante el mes de julio se realizará una votación popular online con los distintos 
candidatos (http://www.corella.es – Facebook: “Corella Deportes”). Los resultados de 
la votación tendrán un peso del 50% en la evaluación de los premiados finales. El 
otro 50% dependerá del criterio específico de la Comisión de Selección.  
 
La categoría “Reconocimientos Especiales” no se someterá a votación popular pero se 
regirá en la presentación de candidaturas por el trámite mencionado anteriormente.  
 
4.4. Inadmisión de candidaturas premiadas en años anteriores 
 
Para las categorías de “Mejor Deportista Individual Local”, “Mejor Equipo Deportivo 
Local” y “Entidad Deportiva más destacada” no se admitirán candidaturas que hayan 
sido premiadas el año anterior a la presente convocatoria.  
 
 
Artículo 5. Comisión de Selección 
 
• La evaluación de candidaturas y determinación de premiados en los Galardones del 

Deporte Local Corella 2017 se llevará a cabo por una Comisión de Selección 
integrada por todos los miembros de la Comisión Informativa Municipal de Deporte, 
Agricultura, Comunales y Ganadería.  

 



• La Comisión de Selección tendrá la facultad de declarar desierto cualquiera de los 
premios, siempre que estimase que los candidatos o bien no reúnen los méritos o 
calidad suficiente, o bien hayan manifestado algún tipo de conducta antideportiva 
grave a lo largo de la temporada, entre otros posibles y debidamente justificados 
motivos de exclusión.  

 
• La Comisión de Selección determinará los criterios particulares que estime 

convenientes para evaluar las distintas candidaturas, debiendo garantizar siempre 
que un 50% de la evaluación final para un candidato vendrá determinada por el 
resultado de la votación popular online – para el exclusivo caso de las categorías con 
existencia de votación popular-.  Entre los criterios que, de una forma orientativa, 
guiarán la decisión de la Comisión de Selección se encuentran los siguientes:  

 
o Mejor nivel de la competición.  
o Mejor puesto alcanzado.  
o Categoría en la que se compite.  
o Cantidad de licencias federadas en el deporte donde se ha competido.  

 
• La Comisión de Selección tendrá la facultad de presentar de oficio determinadas 

candidaturas si lo estimará conveniente para aquellos premios que pudieran quedar 
desiertos por la no presentación de ninguna candidatura en plazo.  

 
• En el proceso de evaluación de candidaturas, la Comisión de Selección podrá 

requerir, si lo cree oportuno, la justificación de cualquiera de los méritos alegados.  
 
 
Artículo 6. Reglamento específico para los premios a los estudiantes deportivos 
 
Las candidaturas a los mejores estudiantes deportivos se regirán por su propio 
Reglamento.  
 
Artículo 7. Comunicación a los premiados 
 
Los premiados serán personalmente informados a lo largo de agosto-septiembre del 
2017 de la concesión de los premios así como del lugar en el que se realizará la entrega 
de los mismos. Asimismo, también se publicará en la Web Municipal de Deportes.  
Los premios se entregarán en día a determinar a lo largo de septiembre.  
 
Artículo 8. Compromiso de los agraciados con la difusión pública de su experiencia 
 
Los premiados en los Galardones del Deporte Local Corella 2017 se comprometen, por 
el mero hecho de ser agraciados, a participar en un acto público organizado por el 
Ayuntamiento de Corella donde puedan compartir su experiencia. Este acto público 
pudiera ser sustituido por un relato personal o entrevista de la experiencia que se podrán 
hacer públicos en medios municipales.  
 
Artículo 9. Cláusula de interpretación 
 
El Ayuntamiento de Corella tendrá la facultad de interpretar este reglamento tanto en 
aquellos aspectos no previstos en él mismo como en aquellos otros que requieran algún 
tipo de aclaración o rectificación.  



 
HISTORIAL DE LOS GALARDONES DEPORTIVOS CONCEDIDOS P OR EL 

M.I. AYUNTAMIENTO DE CORELLA 
(en orden cronológico de más reciente a más antiguo) 

 
 

2016 VI Galardones del Deporte Local Corella 
 

 D. Javier Pardo Jiménez (mejor estudiante deportivo Primaria).  
 D. Íñigo Ullate Catalán (mejor estudiante deportivo de ESO).  
 D. José Antonio Ayala (mejor deportista individual corellano temporada 2015-

2016).  
 Dña. Estela Navascués Parra (reconocimiento especial).  
 D. Juan Peralta Gascón (reconocimiento especial).  
 Parejas de la Liga Masculina, Femenina y Mixta organizada por el Corella Padel 

Club temporada 2015-2016.  
 C.D.Corellano Infantil (mejor equipo deportivo corellano temporada 2015-

2016).  
 

2015 I Premio “El deporte mejora el 

rendimiento académico” 
 

 Dña. Marta Arellano Ochoa (mejor estudiante deportivo ESO).  
 Dña. Teresa Pérez Ugarte (mejor estudiante deportivo Primaria).  

 

2009 Homenaje de reconocimiento 
 
 

 D. Armando Yanguas (ciclismo) por sus éxitos deportivos en el Mundial de 
Policías y Bomberos. 

 

2008 I Gala del Deporte Mancomunidad 

Deportiva “Ebro” 
(corellanos premiados) 

 
 D. Fco. Javier Liñán Bienzobas (ciclismo). Categoría: “mayores de 35 años, 

masculina”. 
 

2008 V Galardones del Deporte Local Corella 
 

 D. Adrián López Gil (atletismo).  
 Grupo de Montaña Saioa (mención especial por su labor de promoción).  
 Dña. Diana Ayensa Jiménez (atletismo).  
 Dña. María Pérez Domínguez (mención especial por su actividad en la montaña).  
 S.D.Itxako Femenino de balonmano (mención especial como mejor equipo 

deportivo navarro 2008).  
 



2007 IV Galardones del Deporte Local Corella 
 

 D. Javier Eseverri. Mejor deportista navarro (fútbol sala).  
 
 

2006 III Galardones del Deporte Local Corella 
 
 

 D. César Ricobenne (triatlón-duatlón). Trayectoria deportiva destacada.  
 Equipo Guarre (fútbol sala). Trayectoria deportiva destacada.  
 D. José Luis Echarri. Aportación al deporte local.   
 D. Francisco del Campo. Aportación al deporte local.  
 Fundación Osasuna. Entidad colaboradora con el Ayuntamiento.  
 D. Raúl García. Mejor deportista navarro. 

 
 

2003 II Galardones del Deporte Local Corella 
 
 

 Dña. Miriam Izal (atletismo). Éxitos deportivos.  
 D. Carlos Sesma (fútbol). Éxitos deportivos.  
 D. José Luis Sesma (fútbol). Éxitos deportivos. 

 

2002 I Galardones del Deporte Local Corella 
 

 Dña. Patricia Sainz (atletismo). Éxitos deportivos. 
 

1990 III Gala del Deporte de la Ribera Baja 

celebrada en Corella 
No hay corellanos premiados en esta Gala. Otros premiados fueron los siguientes:  

 
 Dña. Laura Frías (tenis).  
 D. José Ángel Rodríguez (pelota).  
 Dña. Elvira Clemos (atletismo). 
 D. Ismael Urzaiz (fútbol).  
 Dña. Juana Ollo (atletismo).  
 D. Pablo Aranda (hípica).  
 C.D.Lourdes (sección patinaje artístico). 

 
 
 
 
 
 


